RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000156 E. N° 4296/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la emisión de obligaciones negociables escriturales por un monto de hasta U$S 30:000.000;

RESULTANDO: 1) que el Directorio de UTE, por Resolución                    Nº 12.-1368, de 30 de agosto de 2012, resolvió aceptar las propuestas de RAFISA (República Administradora de Fondos de Inversión S.A.) y del Banco de la República para la emisión en el Mercado de Valores de U$S 100:000.000 para Inversiones y autoriza a la Gerencia Económico Financiera a participar en el proceso de preparación de la emisión;

                                               2) que con fecha 26 de diciembre de 2012, se realizó una emisión de largo plazo para el financiamiento de inversiones por un monto de UI 763:160.000 (aprox. U$S 100:000.000);

                                               3) que este Tribunal ,en sesión de fecha 27 de febrero de 2013, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos de las amortizaciones , los intereses y gastos conexos;

                                               4) que se da cuenta en la oportunidad, que  se comenzó a estructurar una emisión a corto plazo para financiar capital de trabajo, por un total de U$S 30:000.000, direccionado al fomento del ahorro público a través del Mercado de Valores y, en particular, al segmento de pequeños y medianos ahorristas;

                                               5) que el Directorio por Resolución Nº 13-393, de fecha 4 de abril de 2013,  dispuso:  a) aprobar la emisión y cotización por oferta pública de Obligaciones Negociables, de acuerdo a los términos y condiciones estipuladas en el  documento denominado Anexo I y  b) ordenar la suma de U$S 6:350.000, de acuerdo con los siguientes conceptos: a) U$S 6:000.000, por concepto de intereses y b) U$S 350.000, por concepto de otros gastos de emisión, todo al amparo de lo dispuesto por el Decreto Nº 194/006 y el Artículo 37 del TOCAF;

                                               6) que la emisión es por la suma de hasta un total de U$S 30:000.000, a cinco años de plazo, con tasas fijas escalonadas, según el período de tenencia de las Obligaciones Negociables, estableciéndose la posibilidad de rescate o cancelación anticipada a ejercerse en cada aniversario de la emisión, y  las Obligaciones Negociables serán ofrecidas mediante oferta pública a través del Banco de la República Oriental del Uruguay, como agente colocador, y en la Bolsa Electrónica de Valores S.A. (BEVSA);

                                               7) que la colocación de la emisión se realizará en dos etapas: la primera a través del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), a precio fijo por el valor nominal de las Obligaciones Negociables, estableciéndose dos subetapas que implican que en las primeras 48 horas se realizarán colocaciones por un máximo a adjudicar por inversor de U$S 20.000 y, en las siguientes treinta y seis horas se recibirán ofertas por hasta                    U$S 100.000 por inversor, totalizando un tope máximo de U$S 120.000, por inversor y, asimismo, una segunda etapa al quinto día, en un proceso competitivo y mediante oferta pública a través de la BEVSA, adjudicándose por precio el monto residual, luego de la colocación del BROU, hasta el monto máximo de la emisión (U$S 30:000.000);

                                               8) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 11 de junio de 2013, se dispuso conferir autorización a la UTE para realizar una emisión de obligaciones negociables escriturales por un monto de hasta U$S 30:000.000;

                                               9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 14 de junio de 2013, informa que  el Grupo 6 “Partida no limitativa”, presenta créditos disponibles para imputar el monto de                 U$S 182.000 al Ejercicio 2013 y U$S 6:168.000 para imputar en el Ejercicio 2013 e incorporar en los  Ejercicios 2013 y siguientes;

                                             10) que el Contador Delegado, con fecha 14 de junio de  2013, intervino el procedimiento y el gasto de U$S 6:350.000 correspondiente a los Ejercicios 2013 y siguientes;

                                             11) que se adjunta copia del documento de emisión de obligaciones negociables, del que surge que las mismas devengarán intereses compensatorios a una tasa de interés fija del 2.75% lineal anual desde la fecha de emisión hasta la finalización del primer año, 3,50% por el segundo año, 4,25% por el tercer año, 5,00% por el cuarto año y de 5,75% por el quinto año;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 63 de la Ley Nº 18.627 de 2 de diciembre de 2009, establece la posibilidad de los Entes Autónomos del dominio industrial y comercial del Estado de emitir obligaciones negociables, debiendo contar con autorización del Poder Ejecutivo, con Informe previo del Banco Central del Uruguay;

                                    2) que el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, sustitutivo del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834, dispone que los Entes Autónomos del dominio industrial y comercial del Estado para endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, serán autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, estableciendo además que también quedan incluidas las operaciones financieras de las personas jurídicas controladas por los entes;

                                                   3) que el Decreto Nº 194/006 de 21 de junio de 2008 autoriza el procedimiento de Contratación de Financiamiento, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (Artículo 37 actual) para la toma de endeudamiento en el mercado de capitales para UTE, procediendo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado ;                       

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación efectuada conforme al procedimiento especial en el marco de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF;

2) Cometer al Contador Delegado en el Organismo la intervención de los pagos de las amortizaciones, los intereses y gastos conexos;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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